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FRANQUEO CONCERTADO

Se pHbliea los Martes, Jueves y

Advertencia: No se admitirán,

no vengun registradas
pesetas
Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial.

Sábades

para su intserción coraunioaoiocies qu-"

del

Et

cobro d^ la eusorlpción es adellantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones qup vayan acorupaflades' de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

niPUTSCION PROVINCIA
SECCION DE VIAS Y 

OBRAS

SUBASTA DE OBRAS

Acordado por la Exema, Di pu 
tajcfjón proMÍncóa.! en sesión cele 
brada el d'íia 24 de rríayo del co 
rriente ¿uño, se sacan a (subasta 
las obras de continuación de cons 
truccáón del camuno vecinal de 
«ESTOLLO A \TLLAVERDE 
DE RIOJA», parte de obra des 
glosada del presupuesto total, co 
rrespond) ente al térmiino munici 
pal de Estollo. comprendida entre 
I06 perfi es 282 al 312, en a.s con 
(Kciones siguientes :

El presupuesto de contrata as 
ciende a la cantidad de noventa y 
do,s mifi trescientas setenta pesetas 
c o n setenta y siete çéntiyios 
(92.370’77 pesetas), s¿endj .a fian
za provisional para concurrir ti la 
áiibasta de 1.847’41 pesetas,^ que 
se ingresará en la Depositaría de 
|a Excima. Diputación provincial 

de Logroño o Delegación de íi<a 
cienda, .Sui ursal de .a Caja Ge- 

iiaeral de Dejx'xsitos, en metá ico o 
valores del Estado, o en Cédulas 
ddl Banco de’Crédito Local de 
E.sjaaftía, y la fianza delnitiva de 
pesetas 3.694’83.

Las obras darán comienzo dentro 
de*! término de quince días a con
tar desde la fecha en que se co- 
muin^ue ai rematante a adjudi- 
c.ación demlrfitiva, siendo el plazo 
de ejecución total de la.s obras, tie 
cuatro meses. Durante los clos 
primeros meses, se ejecutarán las 
obra.s de explanación y fábrica y 
en*los otros dos, Las obra.s de afu
mado y accesorias.

Los proyectos, pliegos de^ con
diciones V demás, se hallaian de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exqma. IDitputadión Provincial to
dos 'los días laborab es .de 10 a 13 
horas.

Las proposiciones redactadas
conformé al rmxlelo que se inserta 

extendida.s ena conüi'nuaci'ón

Gobierno Civil Ha Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edictos y Anuncios d4 

particulares y cíclalos que 
sean da pago, satisfaráa a ra
zón de *06 pesetas pon LINCA 
y los que sean ds previo pago, 
es tasarán a sacón do CIN 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que asá «1 origen 
del edicto.
Loe interesados acreditarán an
ise de la publicación y por me
dio de la conreepondlenta carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla d« 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Las leye« obligarán en la PenínKule, Islas adyacentes, Canarias, y territorios
de Africa sujetos a la legislación penüuwlar a los veinte días de su promulga, 
ción si en ellas no es dispuse*e otra cosa. Se entiende hecha la votauigaciOn 
el día en que tecTuina la inserción de la Ley en el «Boletín ©fldal del Estado»

la firma del proponente o su apo 
derado, lo siguiente: P'iego de
propo.sic'ón a la subasta 
línnación de coinstrucción 
mino vecinal de «Estollo 
verde de Rioja», parte

de con 
del Ca 
a V-'lla 
de obra

comiprendida entre los perfiie.s 282 
a 312, correspondiente a’ térm.i'no 
munxípal de Estollo, y por sepa 
rado deberá acompañar el resguar
do que acredite haber ingresado ’a 
fianza provislidnal correspondiente 
all do.s por ciento del presupuesto 
de contrata. Tgualmente acompa 
ñará a 1a proposición, certificación 
que acredi'te hallarse al corriente 
en el pago de las cuotas del Sub
sidío 
ción 
ción.

de Vejez, sin cuya presenta 
será desechada la

En el caso de resu'tar

propos l'

i'gu-a es 
se veridos o más proposiciones, 

ficará en el m^smo acto licitación

considerando como único respon
sable de cuantos accidentes puedan 
ocurrir a los operarios con mot vo 
y en el ejercicio de los trabajos 
necesarios para la ejecud^n de 
las obras.

Queda asimismo obligado el con 
tratiista a*! cumpH'miento de '0 di.s 
puesto en el R. D. de 6 de marzo 
de 1929; Real Orden de 26 del 
mismo mes y año; l>ecreto de 16 
de febrero de 1932; Ipsíruccmn de 
27 de febrero dc< mismo año; Le 
yes de Seguros Sociales y .Subsi
dio Famill^ar; 'ia de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940 so
bre el pago del jornal d(‘ os do
mingos; 'la de 3 de abri.', de 1946 
sobre Reglamentación de' 1 raba- 
jo en la.s Industria.s de la C’ons- 
trucción y Obras Públicas, y ¡a.s 
de carácter genera- que se hayan 
d'etado o se dicten en io sucesivo 
sobre la materia, y también que

Here el artículo 25 del Código d* 
23 de agosto de 1926 y la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Fecha y firma
896

Obraf Pública!

por puja.s a la llana durante 15 
mjnuips y de^^g^uii A 
se deoi’dir'á por sorteo la'ádjñdi 
cad ón.

Al acto de .subasta deberán con 
curri’r los licitadores por sí o re 
presentadós de otra persona con 

‘ poder dec'arado bastante a costa 
del interesado, por cualquiera de 
los Sres. Abogados del Lustre 
Coáegio de esta Cap^íal.

La apertura de ’o.s .sobre.s se 
verificará á la.s doce horas de’ (La 
.siiguiente a aquál en que' termino 
e'l plazo de presentación de propo 
.«íidíbnes, en e1 de.spacho del Sr. 
Presidente de la Exema. Diputa 
ción.

Las Empresas, Soct'.edadi‘s o 
Com.pañía-s que tomen parte en .1 
subasta, deberán presentar junto a 
'ia propo.sic’ón, el cerificado a que 
se refiere el artículo 5.* del R- D. 
de 12 de octubre de 1928, sobo' 
incompatibilidad.

E’l adjudnVatario una vez cerrado 
el remate, e^evar^á 'a fianza prov-i 
sional a definitiva, la que ngitsa-

consignarse"" en los contrato.s de 
trabajo no sean inferiores a las 
remuneraciones mínimas seña ada^ 
para la provincia por los Organ s 
mo.s competentes.

Logroño. 20 de junio de 1952.
El Presidente, i

AGAPTTO DET, VALLE
MODELO DE PROPOSTCTOV

p, vecino de
calle de 11 •
enterado del. anunc'o publicado 
por Ha Exema. Diputación Provin- 
dinl de T?ogroño en el ROTÆTTN 
OFTCTATy de la provínca de 
de de 1952. bien pene
trado del presupuesto, pliego^ de 
condíHones facuTat vas. parricu- 
líares. econóndeas y soca'es que 
se exigen para a adjud'cacu>n en 
pública subasta de 1a.s obras de

CONCURSO DE DESTAJO 
Hasta las trece (13) horas del 

día once (n) de julio próximo, 
se admitirán propostoiones en el 
Registro de Entrada de esta Jefe»- 
tura de Obras Públicas, a hoias 
hábiles de ofidina, • paña optar a! 
Concurso de Destajo, para ejecu
ción de las obras siguientes:

Constiucción de aceras de hor 
mljgón Armado, para el paso de 
peatondb en «&.-puente sobre el Rio 
Najeri'lla. (Nájera) en la Carretera 

Nacional! N-120 de Logroño a 
\’igo. Km. 25, 9 y lü.
• Presupuesto por Administración, 
411.625’36 pesetas.

Fianza, 8.233’00 pesetas.
P'jazo de ejecución : Cuatro me

ses, *sin que exceda del 31 de d-- 
Cembre del año actual.

El proyecto, p'iego de condicio- 
^nes facultativas, modelo de pro- 
'posioión (ftgtiál al imserto al pié 
de este anuncio) y disposflcíones 
sobre forma y condiieiones de su 
presentación, así como del depó
sito de la fianza provisional, cuyo 
resguardo se acompañara en sobre 
separado v abierto, estarán de .ma 
nifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas, debiendo procederse a 
la apertura de los pliegos presen- 

; tados en la mílsma, el día doce (12) 
de julto próximo, a las once (11) 
de la mañana.

papel sellado o papeli común con 
las {xi>iizas de'. Estado y Fimbie 

corresponda,le.sprovind’al que 
deberán presentarse durante vein 
te días hábi'les contados a partu
del siguiente a* en que aparezca 
este anuindlio en eí BOLEl IN 
OFICIAL de 'la provincia, en ia 
Secretaría de la Exema. Di'ijpui.i 
ción ProvimCaJ o en .a Secretaría 
del .Ayuntamiento de Villaverde 
de Riója, todos los días laborables 
de 10 a 13 horas.

Estas prop^siUones han de pre 
sentarse en pliego cerrado y acra 
do, en el que se hará constar bajo

rá en la Depositaría e 'a Exema. • 
DüputaciÓn dentro de los' qu pee 
días Siguientes al de la adjudica i 
ción. perdiendo en otro caso D ! 
fianza proviisiióna^ y caducada 'a • 
concesión. En lo.s quince días 
posteriore.s deberá otorgar 1a eo- : 
rrespondFcnte escritura p^ta for- 
mali'zar el contrato, incurriendo en 
el caso de no hacero en la pérdida 1 
total de la di an za definitiva. !

Todo.s ’os gastos de anunc/os en ; 
el BOLT.TTN OFICIAL de a 
provincia. Prensa locab Derechos : 
Reales, escrituras y demás, serán', 
de cuenta de ■«a persona o. Entidad

se compromete a tomar a su 
cargo 'la ejecuc’ón de ' 
con estrú'ta sujeción a

del Decreto

sados 
por

requis^tbs V 
la cantidad de

en cuvo favor se adjudique 
basta.

a'lQueda ob'igado el contraCsta 
cuimiplimiento de o dispuesto en 
la Ley de Accidente.s de TrabanÇ 
y Reglamento para su apVcació.i

E n cu mpldmien to
-de 21 de Noviembre de 1947 (Bo- 

I letín Oficial de 3 de diciembre de 
condición-s I T947L los Destajistas de las obras 

(cáriuí ’.a ! depositarán en la Pagaduría de 
esta Jefatura, el cuatro^ (4) por 
ciento del 'Importe l'íquido de las 
cantidades abonadas a cuenta, de

'a.s nrsmas

se baíTa, esrr* faproposic'/m que _ , - 1
en letra precisamente, indicará «a 1 
canFdad en que .se compromete a j 
ejecuta-’a. advirtiendo que se de- j 
sechará toda proposición en otu' 
no se determine así 1a cantidadV )

E’ p-oponente decbra que 
remune-ación es mínimas que
cibirán

oer-
par jornada Upa’ de t“ 
por horas extraord'ina-.bajo V .

que se utiTcen dentro de ’o.s ’ími 
j-fwq Up'a es por ’os obre-os <le cad'
oficio, scr/m las eme fenen fii.’das 
la Tunta <de«íiíTnada. a’ efecto, no'-

i R. D. <Ie 6 de ma"zo de lo’o v a- 
que fiuedan señalarse en - lo suce
sivo. V se comprometo a presentar 
antes dt* dar comienzo a las obms 
el Cí^’tráto de trabajo a que se re

cuyo -importe, el uno por ciento se 
destina a la MutuaVdad General 
de Funcionarios del Ministerio de 
Obras Públicas, y el tres por cien
to, como hasta ahora, con arreglo 
al Decreto de 9 de marzo de 194O;

I Cada proposición se presentara 
i en papel sellado de 4’50 ptas. más 
’ el aumento reglamentario de 0’25 
* peseta.s o en papel común con pí'>- 
j liza de igual precio, ’ desechándo-T? 

de.sde luego, ’a proposio'ón que 
■ al abrirla no resultara con tal re- 
Î quisito cumpldo.
i La fianza proMsionaÍ ha sido 
’ fijada de acuerdo con lo dispuesto

SGCB2021
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en eí apartado 5? de la Instrucción 
para ap'iiicar el Decreto de 14 de 
Febrero de 1932, que regula el 
procedimiento de destajos de las ' 
obras que se ejecuten por Achu:- 
nistración.

Dada la espedialización que se 
refiere para la ejecución de estas 

obras, di condurlso versará pnin 
ci'pa.mente sobre la baja que se 
ofrezca, pero podrá declararse d^. 
síerto o adjudicarse a la proposición 
que se estime ofrece mayores ga 
ran tías técnicas y profesionales, y 
p’azo más corto de ejecución, aun 
que no sea la más económica.

Por la necesidad de alcanzar un 
plazo mínimo de ejecución de las 
obras, al objeto de evitar molestias 
al tráfico, el proponente se com 
promete al anticipo del hierro y 
cemento necesarios, sí. no fuesen 
suministrados a tiempo los cupos 
oficia'les de ambos materiales, que 
sean concedidos a esta Jefatura de 
Obras, Públicas, debiendo hacer 
constar en la proposición esta cir 
cunstancía.

En la proposición se hará cons 
tar por él úicitador, que se compro
mete a cump'fir ilo dispuesto en el 
R. D. Ley de 6 de marzo de 1929 
R. O. de 26 del mismo mes y afio, 
Decreto de 16 de Febrero de 1932, 
Reg'amento de Accidentes de Tra
bajo del 31 de enero de 1933» 'a 
Ley de Seguros Socia'es de i." de 
Abrti’l de 1933, la de Subsidió Fa- 
mi.ñar de 18 de Julio de 1938, la 
de SubsiilcTio de Vejez de 2 de Fe
brero de 1940, ia de 18 de Juldo d-: 
1940 sobre pago del jornal de los 
domingos, ia de 3 de Abril' de 
1946 sobre Reglamentación del 
trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obras Púbiiicas, y 
Las que con carácter generali se 
hayan dictado o se. dicten en lo 
sucesivo sobre la materia, y tam
bién qce los jornales y sasiarios 
que han de consignarse en los con
tratos de trabajo, no serán inferio 
res a las remuneraciones mínimas 
señaladas para esta provincia por 
líos Organismos competentes, de
sechándose desde luego, la pro- 
posMón que ai abrirla no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

Los proponentes acompaparán a 
la proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en el 
pago de las cuotas de ¡as cargas 
sociales vigentes, expedida en la 
provincia donde radique su domi
cilio, y en esta de Logroño, siendo 
lia última la única necesaria su su 
residencia tuviera lugar en la mis
ma, sin cuyo requisito será dese
chada la proposición.

Todos 'los gastos de este Con
cursó, serán abonados por el ad
judicatario.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están oblió 
gadas al cumpl'Vniento del R. D. 
de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
dél 13)-

Logroño, 17 de junio de 1952.
El Ingeniero Jefe,

JOSE R. CARRACIDO

MODELO DE PROPOSICION

D.
vecino de pro
vincia de según
cédula personal núm. ente
rad del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia de fecha deí mes 
y de las condiciones y requisitos 
que se exdgen para la adjudicación 
deíl concurso de destajo de las 
obras de
(provincia de Logroño), se com
promete a tomar a su cargo la

ejecudlón de las mismas, con ex- 
tricta sujección a los expresados 
reqUi'^litos y condiciones, por la 
cantidad de
(en 'letra) pesetas.

El proponente se compromete al 
anticipo del hierro y cemento ne
cesarios, ái no fuesen suministra
dos a tiempo los cupos oficiales de 
ambos materiales, que seati con
cedidos a esta Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño.

As'írrtómo declara que ’as remu
neraciones mínimas que percibirán 
por jornada ilegal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utck- 
cen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y cate
goría, ino serán inferiores a las 
mínómas establecidas por las Au
toridades competentes, o a las que 
posteriormente se dicten, y tam
bién se compromete a cumjl'r lo 
diispuesto en el R. D. Lev de 16 
de marzo de 1929, O. de 26 del 
miúsmo mes y año. Decreto de^ 16 
de Febrero de 1932, ImstrucCión 
de 27 de Febrero de 1932, Regla
mento de Accidentes del trabajo 
de 31 dte Enero de i933.
Seguros Sociales de i de Abril de 
1933. la de Subsidio Familiar de 
18 de Ju'^o de 1938, la de Subsi
dio de Vejez de 2 de Febrero de 
1940, 'la de 18 de Julio de 1940 so
bre pago del jorna’l de los dom/n- 
gos, ó de 3 de Abril de 1946 so
bre Reg.mentación del trabajo en 
las Industrias de la Construcción 
y Obras Públicas, y Las que con 
carácter general se hayan dictado 
o se deten en lo sucesivo sobre 
la materia.

Asimismo se compromete a pre
sentar aT Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de liai obras, el Contrato, de tra
bajo á que se refiere él afHeúÓ 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
Agosto de 1932.

(fecha y firma)
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Gobierno Civil de la
Provincia

SERVICIO PROVINCIAL DE 
GANADERIA

800

CIRCULAR
En cumpliimiento del artículo 17 

del vigente Reg'amento de Epi
zootias, se declara oficialmente ex
tinguida la eptizooFa de agalaxia 
contagiosa en el término municipal 
de Atfaro que fué declarada ofi- 
oLahnente con fecha 20 de Jubo de 
1951-

Lo que se hace público para ge 
neral conoc*im'iento.

Logroño, 23 de mayo de 1952.
El Gobernador Civií,

Alberto MARTIN CAMERO
826

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

899
Aprobado por el Exmo. Ayun

tamiento Pleno de mi presidencia 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 9 del me.s en curso, él pr ?- 

su)puesto extraordinario flormado 
para la ejecución de obras de re- 

paradlón de los daños que ocasio
nó un incendio en la Plaza de To
ros, queda expuesto al público 
con sus anexos en la Secretaría 
Municlpalf, durante lias horas de 
10 a 2, por espatíio de qúince días 
.hábiles, a contar del siguiente ali 
de 'la publicación del presente en 
el B. O. de la provincia, durante 
los cuales ipodrán los interesados 
a que hace referencia el aridulo 
656 de lia Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950 y por 
las causas relacionadas en el nú
mero' 3 del artículo 669, pres-ntai 
reoilamadónes a esta Corporación 
Municipal.

- Haro, 14 f Junio de 1952.
El Alct’d-;.

885
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ANUNCIO DE OBRAS
758

Aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto formado por el 
Arquitecto D. Antonio Fernán
dez Ruiz-Navarro, para la am
pliación de la cubierta del río 
Alberco, en Ortigosa de Came
ros (Logroño), se saca a subasta 
la ejecución de la obra, en las 
condiciones siguientes:

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 13052 7‘93 
pesetas siendo la fianza provisio
nal de 2.6l0‘55 pesetas, que se 
ingresaran en la Depositaría del 
Ayuntamiento en metálico, y la 
fianza definitiva de 5.221‘1 i pe
setas.

Las obras darán comienzo 
dentro del término de quince 
días a contar desde la fecha en 
que se comunique*al rematante 
la adjudicación definitiva, siendo, 
el plazo de ejecución d? seis me
ses a^partir de la misma fecha.

Los proyectos, pliego de con
ciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ortigosa de 
Cameros (Legroño), todos los 
días laborables y horas de ofici
na.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser 
ta ál final y extendidas en papel 
sellado o en papel común con las 
pólizas del Estado que les» corres
ponda, deberán presentarse du
rante veinte días naturales, con
tados a partir del siguiente a 
aquel en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ortigosa de 
Cameros (Logioño), durante las 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en sobre cerrado, conteniendo la 
prepuesta y el resguardo de ha
ber constituido la fianza provi
sional.

La apertura de obras, se veri
ficará ante Notario a las doce ho
ras del día siguiente de terminado 
el plazo de admisión, en el Salón 
de actos del Ayuntamiento de 
Ortigosa de Cameros, adjudicán
dose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. En el 
caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante el tér 
mino de 15 minutos, y terminado 
dicho plazo si subsistiese la igual 
dad, se decidirá por medio de sor 
teo la adjudicación.
Terminada la licitación, se de

volverán a los licitadores; los re
guardos de depósitos y los docu
mentos presentadós, reteniéndo
se el que se refiere a la proposi
ción más ventajosa.

Una vez adjudicada definitiva
mente la subasta por el Ayunta
miento, el adjudicatario elevará 
la fianza provisional a definitiva, 
la que quedará depositada den
tro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional 
y caducada la concesión.

En los quince días posteriores 
deberá otorgar la.correspondien- 
te escritura, para’ formalizar el 
contrato, incurriendo en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza depositada.

Al acto de la subasta podrán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados por otra persona, 
con poder Notarial, a costa del 
interesado.

El licitador queda comprome
tido a su costa, en el cumplimien
to de las renumeraciones míni
mas de trabajo,, como las dispo
siciones vigentes sobre Seguros 
de accidentes y sociales, vigen
tes.

Todos los gastos de anuncios 
en el «Boletín Oficial del Esta
do», «Boletín Oficial de la Pro
vincia» y prensa local. Derechos 
Reales, escrituras y demas, se
rán de cuenta de la persona a 
cuyo favor se adjudicase la su
basta.

En todas las incidencias que 
pudieran presentarse, los con
tratantes se someterán a los Tri
bunales de justicia competentes.

El pago se efectuara por el 
Ayuntamiento de Ortigosa de 
Cameros, contra certificación 
facultativa de obra ejecutada, 
hasta su terminación total, rete
niéndose un 10 de cada certifi
cación hasta la recepción defiiM- 
tiva de la obra pasado un plazo 
de garantía.

En lo no previsto especialmen
te en este anuncio y en el pliego 
de condiciones facultativas, se
rá de aplicación a esta subasta 
las p'escripciones del artículo 16 
del Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios Municipa
les del 2 de Julio de 1924.

Ortigosa a 17 de Mayo de 1952.
El Alcalde

754
MODELO DE PROPOSICION

Don vecino
de provincia de

calle de 
n.® enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha de 
de 19j2, bien penetrado del pre
supuesto, pliego de condiciones 
facultativas, particulares, eco
nómicas y sociales que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 
Aupliación de la cubierta del río 
Alberco, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las 
mismas, con extricta sujeción a 
los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de

(aquí la baja en tanto por 
ciento que se haga).
^Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en la obra por jornada 
de trabajo y por horas extraor
dinarias autorizadas, no serán 
inferiores a las fijadas por la.s 
disposiciones vigentes.

(Fecha, firma y rúbrica)
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